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Articulo derimosexto.~Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura y, dentro de su competencia, al ICONA y al IRYOA, para
dictar las normas precisas para el mejor desarrollo del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de julia de mil novecientos seten ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El f,finisLro ele Agl'icul!.llra,

10lvlAS ALLENDE Y CAHCIA-BAXTER

DECHETO 2148/1972, de 6 de julio, por el que se
aprueba la primera parte del Plan Gene/al de Co
lonización de las zonas regables con aguas subte
Traneas de los acutferos de .Almonte~Marismas·

(Sevilla y Huelva),

En cumplimiento de lo dispuesto en t;l articulo cuarto dC']
Decreto mil ciento noventa y cuatro/mil novecientos setonta y
uno, de seis de mayo, por el que se declara de interés nacional
la colonización de las zonas regables con aguas subterráneas
de "Almonte-Marismas,,", en las provincias de Huelva y Sevilla,
ha sido dividido el estudio del correspondiente Plan Genem.l
de Colonización en fases sucesivas, recogiéndose en la pnmera
el conjunto de realizaciones que han de acometerse en orden a
la captación y evaluación de los caudales subtcrrúncos prcusos
para la transformación de la zona,

So aplaza, para cuando sean conocidos por los recursos real
mente disponibles, el estudio de los restantes extremos del Plan
General de Colonización señalados en el artículo cuarto de la
Ley veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve y,
en caso de resultar necesario, el planteamiento de un sistema
mixto de riego con aguas superficiales y subterráneas, a des
arrollar mediante un Plan coordinado con la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Por otra parte, la explotación ordenada d0 este manto acuÍ
fero por parte de la Administración supone la mejor garantía
del cumplimiento del Decreto dos mil cuatrocientos doce/mil
novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de octubre: en orden
a la conservación de las caracteristicas ecológicas del vecino
coto de «Doñana".

Cumplidos los trámites establecidos para el' estudio y pre
sentación de esta clase de trabajo, de acuerdo con lo dispuesto
on la Ley, el Gobierno estima procedente prestar su aprobación
a la referida primera parte del Plan General de Colonización,
lo que permitirá al mencionado Organismo proceder seguida
mente a la captación de las aguas subterráneas precisas para
la transformación de la zona, en cumplimiento de lo dispuesto
explícitamente en el Decreto setecientos treinta y éinco/mil no
vecientos setenta y uno, de tres de abril, por el que, además, se
reserva para este fin una parte importante de las disponibiti
dades en agua de los acuíferos existentes en la zona número
uno. de las definidas como de explot.ación controlada en la pro
pia disposición.

En mérito de cuanto antecede, a propuesta del Ministro de
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Minist.ros r·n
su reunión del dia veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero. -Queda aprobada con sujeción al proyecto
que ha sido redactado por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario la Primera Parte del Plan General de Colo
nización de la zona «Almante-Marismas», relativa a la capL.i
ción de los recursos subterráneos disponibles para su transfor
mación.

Pan: el dcsarro!lo de este Plan, se fijan las siguientes dire,;
trices:

T. SlTL'Acrr):-:; y DEJ.Jt\llTACIr):-, DE LJ\ ZONA

Está situada esta zona en los término::; municipales de .:\1
monte, Hinojos, Villalllanrique de la Condesa y Aznalcázar, y
tiene una superficie útil de veintiocho mil quinientos treinta y
dos hectareas, aproximadamente, habiendo quedado delimitada
en el articulo primero del Decreto mil ciento noventa y cuatro!
mil novecientos setenta y uno, de seis de mavo. de declaraci6a
de alto interés nacional. -

11. ENlJ~IEn.·\c:rÓN DE LAS OREAS INCLLID~S EN LA PR¡~IU:\PA¡¡¡E
DEL PLAN

Estas obras se c1asifican de la lllanera siguiente:

al Obras de interes general:

I. Red eléctrica.--Canoxián con los contros de producción o
distribución actuales. instalación de las cinco subastaciones pr,-,
vistas, así como elementos de transformación y líneH':i de distri
bución desde dichas subestadones hasta Jos po/.os.

1I. Red general de saneamiento d',: mariSIlH:ls.--Collst'ítuída
por colectores, muros de recintado y estaciones de bombeo para
evacuación del exceso de agua, de acuerdo con las directricps
marcadas en el Plan,

b) Obras de interés común para los sectores:

I. Obras de captación.-Pozos precisos para alumbrar los
recursos de aguas subterráneas necesarios a la zona, con la
distrlbución en sectores y caracteristicas señaladas en el Pla~1.

11. Obras e instalaciones para la explotación de los pozos.-
Estaciones electro-mecúnicas de elevación, mandos y controh~s

de las mismas y obras de urbanización, en su caso.
IJI. Interconexiones entre pozos.~Estarán destinadas a la

obtención de caudales continuos en las distintas agrupatiol1'.;s
de pozos, enlazando aquéllos en una red q.ve les una al dcpósilo
regulador. '

Serán proyectadas y construidas por el Ministerio de Agri
cultura, según la clasificación que establece el articulo vein
tiuno do la Ley, las obras antes descritas de interés general y
de interés común para los sectores, a lis que les serán aplica
bles los auxilios económicos que determinan el articulo veinti~

cuatro de la Ley y el último párrafo del articulo veintisiete.
Cuando alguna de las obras anteriormente clasificadas se

realicen en terrenos de dominio público, habnin de someter~ó.l

a la aut.orización e inspección acostumbrada por parte de los
Servicios del Ministerio de Obras PU bLicas.

Articulo segundo.-Declaración de tierras y de caudales en
uso. Pura l1l(~jor cumplimiento de lo que disponen los artículus
tercero y cuarto del Decreto setecientos treinta y cinco/seten
ta y uno, de t.res de abril, los propietarios de tierras situad:ls
en los términos municipales de Almonte, Rociana e Hinojos, de
la provincia de Huelva, y Villamanrique de la Condesa, Pibs
y Azna1cázar, de la provincia de Sevilla, quedan oblig~,.ldos a
presentar, en el plazo de sesenta días, a contar de la entnda
en vigor del presente Decreto, una declaración ante el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en la que hag,la
constar sus circunstancias personales, nombre y situación de
la finca, clasificación de cultivos de la misma y los uprov8ché-l
mientas de aguas subterráneas en explotación o de los pozos en
realización, a los efectos do lo dispuesto en el articulo cuarLo
del referido Decreto y de ser tenidos en cuenta en el balance
actualizado de la zona, por la Comisaría de Aguas del Guad~tl

quivir y el Instituto Geológico y Mins'rD de EspaJla, así como
a los posterion$ efectos que procedan en las sucesivas fases del
Plan Genoral de Colonización. ..,..

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Agricultura se dict,l~

rán cuantas disposiciones se consideren necesarias o conVd
nientes para el más diligente cumpLimiento de osto Deudo, r
se adoptarán las medidas precisas para evitar que la cUptP.l'iUíl
de Jos recursos hidráulicos de la zona Almontc-MFlriSJlW:-; af(~,;

te a la conservación del biotipo existente actualmente en el
Parque Nacional de Doñana.

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrarcl en vigor el
mismo día de su publicación en el ~Boletin Oficial del Est:HtO •.

Así lo dispongo por 01 presente Decreto, dado en MLidrid EL
seis de jLtiio de mil novecientos Sclci1ta y dos.

FRANcrsco FHAl'CO
El \'linisLl"O de Agricultura,

TOl'vIA3 AU.ENuE y GAJ-tClA-BAXTEB

DEcnETO 2149/1D72, de 13 de julio. por el que .';'3

declara de utilil}.ad pública la concentra,ciún par
celaria de la zona de Sisamún (ZaraoozaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Sisamón (Zaragoza), puestos cle
maniiiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo~

tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudlo la conveniencia de llevar a cabo ia.
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria,' texto refundido de ocho de no·
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientofi sesenta 'locho. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 5icte de
julio de mil n~Jvccicnlos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primc¡·o.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecllcion la concentración parcelaria de la zona de Si·
samón J,Zaragoz'al, cuyo perímetro será, en principio, el del
término lnuilicJpal del mi<;mo nombre, delimitada de la si
guiente forma: Norte, términos de Cabolafuente y Cetina; Sur,
provincia de Guadalajara; Este, términos de Jaraba y Cal~

marza, y Oeste, término de Alconchel de Ariza y provincia
de Soria. Dicho perímetro quedará, en definltiva, modificado
en los casos a que se refiere el apart.ado b) del artículo diez;


